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ORDEN DES/14/2010, DE 12 DE MARZO, POR LA QUE SE ESTABLECEN LAS 
BASES REGULADORAS Y LA CONVOCATORIA PARA 2010 DE LAS AYUDAS A LA 
ELABORACION DE LOS PRODUCTOS TRADICIONALES Y LOCALES EN EL MARCO 
DEL PROGRAMA DE DESARROLLO RURAL DE CANTABRIA 2007-2013 

 
Documentos que deben acompañar a la solicitud de pago .    (Art.  14 de la Orden 
DES/14/2010, de 12 de marzo). 
 
1. Los beneficiarios deberán dirigir su solicitud de pago normalizada al Consejero de 
Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca y Biodiversidad, presentándola en el Registro General 
de esta Consejería, o bien mediante su presentación en cualquiera de las dependencias 
previstas en el artículo 105.4 de la Ley de Cantabria 6/2002, de 10 de diciembre, de 
Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria. 

 
2. Dicha solicitud se facilitará en las dependencias del Servicio de Industrias y Calidad 
Agroalimentaria de la Dirección General de Pesca y Alimentación de la Consejería de 
Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca y Biodiversidad, así como a través de Internet en la 
dirección: www.gobcantabria.es. 

 
3. La solicitud de pago normalizada deberá ir acompañada de los siguientes documentos:  

a. Relación de facturas de la inversión realizada, a cumplimentar por el solicitante, 
según modelo normalizado “Anexo B1 a la solicitud de pago”, que se facilitará por 
el Servicio de Industrias y Calidad Agroalimentaria de la Dirección General de 
Pesca y Alimentación de la Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca y 
Biodiversidad, así como a través de Internet en la dirección: www.gobcantabria.es. 
 
b. Documentos originales y fotocopias de la operación de la inversión realizada: 
Facturas justificantes del pago y extractos de cuentas bancarias, así como relación 
detallada de las mismas con su correspondiente asiento contable. 
 
c. Cumplimiento de los requisitos establecidos para la inscripción del proyecto de 
inversión realizado en el Registro de Industrias Agroalimentarias, Forestales y 
Pesqueras de la Comunidad Autónoma de Cantabria, regulado por el Decreto 
12/2007, de 25 de enero y por el Decreto 29/2009, de 26 de marzo. La 
comprobación de este extremo se realizará de oficio por el Servicio de Industrias y 
Calidad Agroalimentaria de la Dirección General de Pesca y Alimentación de la 
Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca y Biodiversidad. 
 
d. En su caso, certificado acreditativo del cumplimiento de la normativa en materia 
de medio ambiente expedido por la Dirección General de Medio Ambiente del 
Gobierno de Cantabria. 
 
e. En su caso, permiso municipal exigible para el proyecto a realizar expedido por 
el Ayuntamiento del municipio donde radiquen las instalaciones. 
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f. Autorización a la Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca y 
Biodiversidad para recabar vía telemática los certificados de la Agencia Estatal de 
la Administración Tributaria (A.E.A.T.) y de la Tesorería General de la Seguridad 
Social que permitan comprobar si el solicitante está al corriente en el cumplimiento 
de sus obligaciones tributarias con la Hacienda Pública Estatal y con la Seguridad 
Social a cumplimentar por el solicitante, según modelo normalizado “Anexo B2 a la 
solicitud de pago”, que se facilitará por el Servicio de Industrias y Calidad 
Agroalimentaria de la Dirección General de Pesca y Alimentación de la Consejería 
de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca y Biodiversidad, así como a través de 
Internet en la dirección: www.gobcantabria.es. En el supuesto de que el solicitante 
no manifestara expresamente que otorga dicha autorización, deberá presentar los 
oportunos certificados junto con la solicitud de subvención. La acreditación, sin 
embargo, del beneficiario de estar al corriente en sus obligaciones con la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria se realizará de oficio. 
 
g. En su caso, documento acreditativo del último pago del IAE o declaración del 
beneficiario de no ser sujeto pasivo del citado impuesto. 
 
h. Ficha de terceros, a cumplimentar por el solicitante, según modelo normalizado 
“Anexo B3 a la solicitud de pago”, que se facilitará por el Servicio de Industrias y 
Calidad Agroalimentaria de la Dirección General de Pesca y Alimentación de la 
Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca y Biodiversidad, así como a 
través de Internet en la dirección: www.gobcantabria.es 
 
i. Declaración del beneficiario: 

 
i. De otras ayudas solicitadas o concedidas para la financiación del proyecto, 
a cumplimentar por el solicitante, según modelo normalizado “Anexo B4 a la 
solicitud de pago”, que se facilitará por el Servicio de Industrias y Calidad 
Agroalimentaria de la Dirección General de Pesca y Alimentación de la 
Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca y Biodiversidad, así como 
a través de Internet en la dirección: www.gobcantabria.es 
 
ii. De no incurrir en ninguna de las circunstancias previstas en el artículo 12 
de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio de Subvenciones de 
Cantabria. Este extremo se acreditará mediante declaración responsable 
firmada por el solicitante o persona que actúe en su representación y se 
entenderá realizada con la presentación de la solicitud de pago normalizada, 
como se desprende del contenido del citado modelo. 

 
j. Cualquier otra documentación o información que se considere oportuna por la 
Dirección General de Pesca y Alimentación de la Consejería de Desarrollo Rural, 
Ganadería, Pesca y Biodiversidad para la justificación de las inversiones realizadas 
o el cumplimiento de los requisitos exigidos para el cobro de la ayuda regulada en 
la presente Orden. 


